RES.  Nº3168/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 07 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005944, Ent. Nº4587/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº19/2016 para el “Arrendamiento de un inmueble en el Departamento de Montevideo, Zona Ciudad Vieja”, con destino a las Oficinas Centrales del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA), actual Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA);

RESULTANDO:
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de abril de 2016,       se presentaron dos ofertas: Marchesano Goró, Marco Antonio, en representación del titular del bien Jaime Solari Lena, quien ofrece inmueble Padrón No. 3.136 sito en la calle Treinta y Tres Nos. 1481 y 1483 de Montevideo; y Montevideo S.R.L. (ofrece inmueble sito en la calle Paraguay No. 1486);

2) que el plazo del arrendamiento es de dos (2) años, prorrogable automáticamente por períodos de un año, contado a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación;
             
3) que con fecha 23/05/2016, la Comisión Asesora del SIRPA evaluó las dos ofertas, teniendo en cuenta el informe técnico, señalando que Montevideo S.R.L. no se considera válida, porque el inmueble ofertado se encuentra fuera de los límites de la Ciudad Vieja, y la de Marco Marchesano es la única empresa que ha calificado, cumpliendo con las condiciones del Llamado, y solicitó la tasación dando cumplimiento al Artículo 40 del TOCAF; 

                               
4) que se adjunta tasación de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 13 de junio de 2016, expresando que el valor de arriendo del inmueble Padrón 3136 de Montevideo asciende a $ 89.300, UI  26.206,13 (Valor junio 1UI = $3,4076), equivalente a U$S 2.881( 1U$S = $31);
                         
5) que con fecha 24/06/2016, la Comisión Asesora  del INISA (ex SIRPA), teniendo en cuenta el informe precedente, aconsejó adjudicar el contrato de arrendamiento a “Marchesano Goro, Marco” en representación de Jaime Solari Lena;
        
6) que por Resolución del Directorio del INAU  Nº2701/016 de fecha 01/08/2016, se adjudicó el Llamado conforme lo aconsejado por la Comisión, por cumplir la oferta con las condiciones de admisibilidad y conveniencia para la Administración, dado además que el inmueble ofrecido se encuentra en Zona Ciudad Vieja,  por un monto mensual $ 75.000 exentos de IVA. La Comisión Inmobiliaria equivale al monto de un mes de arrendamiento; 

                               
7) que se adjunta Proyecto de Contrato de Arrendamiento a suscribir en los términos de la Resolución;
                               
8)  que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con fecha 26/07/2016, informa que con las partidas aprobadas en la ley 19.355 de fecha 19/12/2015 (Ley de Presupuesto) puede financiarse el alquiler del inmueble que se tramita, existiendo disponibilidad suficiente en el Grupo 2 del Programa 461; 
 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cométese a la Contadora Delegada en el INAU, la intervención del gasto de $ 75.000 mensual, a favor de Marchesano Goro, Marco Antonio, por el plazo de dos años, prorrogable por un año, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad; 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
lm

